
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.DP.0116/2023 

El particular solicitó copia de su expediente personal con respecto a las 

listas de Asistencia del Juzgado 4º Penal cuando estuvo de guardia 

sábados y domingos, periodo del 2012 al 15 de junio de 2014 

 

En este sentido, se desprende que el Particular se inconformó 

por la entrega o puesta a disposición de datos personales en 

una modalidad distinto a la solicitada, argumentando que 

previamente se había identificado. 

Confirmar la respuesta de del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México. 

Palabras clave: Inexistencia, Disposición de Respuesta, Listas 

de Asistencia, Documentos, Revocar.  
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GLOSARIO 

 

Constitución de la Ciudad Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Derechos ARCO Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 
 

Instituto de Transparencia u Órgano 
Garante  
  
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Ley de Datos Personales o Ley de 
Protección de Datos  

Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 
 

Lineamientos Generales Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad De México 

 
Recurso de Revisión 
 
 

Recurso de Revisión en Materia de 
Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado o  
Responsable 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.DP.0116/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0116/2023, 

interpuesto en contra del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 

formula resolución en el sentido de confirmar la respuesta del Sujeto Obligado 

el recurso de revisión, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud. El diecisiete de marzo, la ahora Parte Recurrente presentó una 

Solicitud de Acceso de Datos Personales, a la que le correspondió el número de 

folio 090164123000650, mediante el cual ejerció su derecho de acceso y requirió, 

en copia certificada, lo siguiente: 

 

[…] 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0116/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

4 

Solicito copia de mi expediente personal con respecto a: -Las listas de Asistencia del 
Juzgado 4º Penal cuando estuve de guardia sábados y domingos periodo del 2012 al 
15 de junio de 2014 
[…] [Sic.]  

 

Medio para recibir notificaciones:  

Acudir a la Unidad de Transparencia u oficina habilitada más cercana a tu domicilio 

 

Medio de Entrega:  

Copia Simple 

 

Justificación para exentar pago:  

POR SER ADULTO MAYOR, PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DESEMPLEADA 

PIDO AMABLEMENTE SE ME APOYE, GRACIAS. 

 

Asimismo, con la solicitud, anexó documentación consistente de una fotocopia 

de tarjeta del INAPAM, constante de una foja. 

 

2. Respuesta. El veintiséis de mayo, a través de la pagina de la PNT, el Sujeto 

obligado, señaló lo siguiente:  

LA RESPUESTA SE NOTIFICÓ EL 25 DE MAYO EN ESTA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0116/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

5 

 
[…] [Sic.]  

 

3. Recurso. El cinco de junio, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, en el cual se inconformó en los siguientes términos: 

 

[…] 

VENTANILLA.- Incongruente en su dicho, y se dicen y se desdicen  
[…] [sic] 

 

Asimismo, anexo un documento en formato PDF que contiene lo siguiente: 

- Copia del recurso interpuesto. Constado de dos fojas 
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[…] 

- Recibo de entrega del Oficio P/DUT/3370/2023 

 

- Oficio P/DUT/3370/2023, de dieciocho de mayo, signado por el Director de la 

Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
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- Copia del acuse de recibo de solicitud de datos personales 
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- Copia de tarjeta del INAPAM. Constada de una foja. 

 

4. Prevención. El ocho de junio, con fundamento en lo establecido en el artículo 93 

de la Ley de datos, se previene a la Parte Recurrente para que dentro del plazo 
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máximo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

practicó la notificación del presente acuerdo, remitiera a esta Ponencia, lo siguiente: 

 

1. Aclare y precise su acto recurrido, manifestando las razones o motivos 

de su inconformidad, mismos que deberán estar conforme al artículo 90 

de la Ley de Datos.  

 

Apercibiendo a la recurrente que, en caso de no desahogar la presente prevención 

en los términos señalados, el presente recurso de revisión SE TENDRÁ POR 

DESECHADO. 

 

5. Desahogo de Prevención. El tres de julio, el Particular desahogó la prevención 

dando contestación a lo requerido, señalando lo siguiente: 

 

[…] 

 
[…] [sic] 

 

6. Admisión. El cinco de julio, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, 

fracciones I y III, 82, 89, 90, 92, 95 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales 
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en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se admitió a trámite el 

presente recurso de revisión.  

 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 88 y 98, fracciones ll y III, de la Ley 

de Datos, se pone a disposición de las partes el presente expediente para que, 

dentro del plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, realicen 

manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.   

 

7. Alegatos y manifestaciones. El trece de julio, a través de correo institucional, el 

Sujeto Obligado envió el oficio P/DUT/4574/2023, de fecha trece de julio, suscrito 

por el Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, donde señalo lo siguiente: 

 

[…] 
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[…] [sic] 

 

▪ Oficio P/DUT/1978/2023, de fecha veintisiete de marzo, suscrito por el 

Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, en el cuál en su parte fundamental menciona lo 

siguiente: 

[…] 

 

[Se reproducen] 
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[…] [sic] 

 

• Oficio P/DUT/2246/2023, de diez de abril, signado por el Director de la 

Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, donde señala: 

[…] 
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[…][sic] 

 

• Oficio DERH/3088/2023, de doce de mayo, signado por el Director Ejecutivo 

de Recursos Humanos, donde señala: 

[…] 

 

[Se reproduce] 
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[…][sic] 

• Oficio P/DUT/3347/2023, de dieciocho de mayo, signado por el Director de la 

Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, donde señala: 

[…] 
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[Se reproducen] 

 

[…][sic] 

 

Asimismo, anexo copia del Acta No. CTTSJCDMX/06-E/202, de la Sexta Sesión 

Extraordinaria del 20 de febrero de 2023, del Comité de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. Constada de 24 fojas. 
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[…] 

8. Cierre de Instrucción. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, esta 

Ponencia, tuvo por presentado a las partes, realizando diversas manifestaciones a 

manera de alegatos y pruebas.  

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0116/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

27 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 y 99 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A y 116, fracción VIII de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 

al 105 de la Ley de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Colegiado. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en el artículo 92 de la Ley de Datos, 

como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte 

que la parte recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el cual 

tramitó su solicitud de datos personales; el medio para recibir notificaciones; los 

hechos en que fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que se interpuso el recurso de revisión 

dentro del plazo establecido para ello. 

 

Respecto al análisis de la posible actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas en el artículo 100 de la Ley de Datos, se observa que el 

sujeto obligado no hizo valer ninguna y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la 

actualización de alguna de las previstas en la normativa de aplicación supletoria; 

por lo que procede realizar el estudio de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 

si la respuesta del Sujeto Obligado, misma que se detalla en el Antecedente II de la 

presente resolución, transgredió el derecho de acceso a Datos Personales de la 

ahora recurrente de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

De lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Solicitud de Acceso de Datos Personales”, con número de 

folio 090162822004013, así como de la respuesta emitida por el sujeto Obligado a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0116/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

29 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso de Datos Personales de la persona 

solicitante. 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen al asunto que se resuelve. De esta manera, con la finalidad de tener claridad 

y mejores elementos de análisis, tenemos la siguiente tabla conjunta que reúne la 

solicitud, la respuesta del sujeto obligado y los agravios de la parte recurrente: 

SOLICITUD RESPUESTA AGRAVIOS 
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[…] 

Solicito copia de mi 
expediente 
personal con 
respecto a: -Las 
listas de Asistencia 
del Juzgado 4º 
Penal cuando 
estuve de guardia 
sábados y 
domingos periodo 
del 2012 al 15 de 
junio de 2014. [Sic.] 
 

 

“… 

Con relación a su Solicitud de Acceso a Datos 
Personales, con número de folio arriba indicado se hace 
de su conocimiento que, puede acudir a esta Unidad de 
Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, ubicada en calle Río Lerma, número 
62, piso 7, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en un horario de lunes a jueves de 
9:00 a 15:00 hrs. y los viernes de 9:00 a 14:00 hrs., por 
su respuesta.  
 
Lo anterior tiene su fundamento en el artículo 76, fracción 
III, de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 
que a la letra señala:  
 

[Se reproduce] 
 

Para lo cual, es indispensable que, al momento de 
presentarse en esta Unidad de Transparencia, 
proporcione el documento oficial que adjuntó a efecto de 
acreditar su identidad como titular de los datos 
personales, o bien, el documento con el que acredite la 
representación del titular de los datos personales de su 
interés, garantizando en todo momento la protección de 
los datos personales que éste sujeto obligado detenta, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción 
III, 9, punto 2, de la Ley de Protección de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, y 7 de los 
Lineamientos de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
del epígrafe siguiente: 
 
…” (Sic) 
 

Incongruente,  
incompleta y le 
entregan información 
que no corresponde 
a lo solicitado 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso datos personales que dio origen al presente medio impugnativo, 

a fin de determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a los 

datos personales del ahora recurrente, esto en función de los agravios expresados 

y que consisten en el Artículo 90 fracción I de la Ley de Datos: 
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Artículo 90. El recurso de revisión procederá en contra de: 
I. La inexistencia de los datos personales; 
[…] 

 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a datos personales de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión por la inexistencia declarada del sujeto obligado de lo 

peticionado.  

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a datos 

personales y, si en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1.- La persona solicitante requirió copia de su expediente personal con respecto 

a: Las listas de Asistencia del Juzgado 4º Penal cuando estuvo de guardia los días 

sábados y domingos, del periodo de 2012 al 15 de junio de 2014. 

 

2:- El sujeto obligado, en sus manifestaciones en forma de alegatos, señaló que 

derivado del caso fortuito del sismo del 19 de septiembre de 2017, el edificio donde 

se encontraban las oficinas de la Dirección de Relaciones Laborales y Prestaciones 

resultó severamente dañado, lo que trajo como consecuencia la desocupación total 

del edificio ante la imposibilidad de seguirlo ocupando, lo anterior como es visible 

en el comunicado de prensa 45/2017, mismo que se reproduce a continuación:  
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0116/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

34 

Ahora bien, de la lectura del comunicado de prensa, éste establece que el inmueble 

ubicado en Isabel la Católica 165 sería desocupado totalmente y su personal 

debidamente reubicado.  

 

En relación con lo anterior, el Sujeto Obligado al momento de fundar y motivar su 

acta de inexistencia, tal y como es visible en los antecedentes, manifestó haber 

realizado una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos recuperados del 

inmueble ubicado en Isabel la Católica 165, de la Dirección Ejecutiva de Recursos 

Humanos, sin que ésta tuviera éxito.  

 

De lo anterior, es posible concluir que el Sujeto Obligado realizó el procedimiento 

de búsqueda en los archivos de la unidad administrativa competente para atender 

la solicitud de información materia del presente recurso de revisión. Además de que 

el Comité de Transparencia del sujeto obligado confirmó la inexistencia de la 

información peticionada, tal y como lo solicitó la Dirección Ejecutiva de Recursos 

Humanos, la cual manifestó haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable 

de la información peticionada en sus archivos, justificando el porqué de la 

inexistencia de la información peticionada. Lo anterior es visible en la siguiente 

imagen:  
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Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública del particular. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Datos, la cual 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 51. Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud para el 

ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular fundando y 

motivando dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, 

y en su caso, orientarlo hacia el sujeto obligado competente. 

 

En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en sus 

archivos, registros, expediente, base de datos o sistemas de datos personales dicha 
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declaración deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que 

confirme la inexistencia de los datos personales. 

 

En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 

corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la 

vía haciéndolo del conocimiento al titular. 

 

Por su parte, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México establecen lo siguiente: 

 

 

Inexistencia de los datos personales  

 

Artículo 97. La resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el artículo 51 segundo 

párrafo de la Ley, deberá contar con los elementos mínimos que permitan al titular tener la 

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; así como señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la unidad 

administrativa competente de contar con los mismos.  

 

 

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado en caso de que se declare la 

inexistencia de los datos personales en sus archivos, registros, expediente, base de 

datos o sistemas de datos personales, dicha declaración deberá de constar en una 

resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos 

personales, misma situación que si aconteció tal y como es visible en el acta de 

comité señalada en el apartado de antecedentes. 

 

Adicionalmente, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales 

establece que en lo referente al artículo 51 segundo párrafo de la Ley de Datos 

contempla que la declaración de inexistencia deberá de contar con elementos 

mínimos que permitan al titular tener la certeza de que se utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, así como señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que generaron la inexistencia de la información y la unidad administrativa 

competente que contara con los datos de interés del peticionario, misma situación 
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que quedó satisfecha en la declaración formal de inexistencia, ya que la 

circunstancia por la que la información es inexistente es debido al sismo del 19 de 

septiembre de 2017, fundando y motivando su actuar, así como justificando la 

búsqueda exhaustiva en las unidades administrativas con competencia y mismas 

que se pronunciaron tal y como es visible en el acta de comité señalada en los 

antecedentes de la presente resolución. 

 

Ahora bien, a fin de ilustrar y validar la actuación del Sujeto Obligado esta Ponencia 

realizó un estudio del Manual de Organización del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, en específico el Manual de Organización de la Dirección 

Ejecutiva de Recursos Humanos, misma Dirección Ejecutiva que cuenta con las 

siguientes funciones:  

[…] 
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[…] 

 

[…] 

 

Habiendo dicho lo antrerior, es evidente que la Dirección de Ejecutiva de Recursos 

Humanos es la que cuenta con competencia para dar a conocer la información de 

interés del particular, ya que a esta Dirección se encuentra adscrita la Dirección de 

Relaciones Laborales y Prestaciones, misma que cuenta con las siguientes 

facultades:  

 

[…] 
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[…] 

 

En conclusión, el agravio del Particular resulta fundado pero inoperante toda vez 

que los datos personales a los que pretendía tener acceso fueron declarados 

inexistentes en razón de un caso fortuito que fue el sismo del 19 de septiembre de 

2017 y que esto conllevó a una perdida de su expediente personal, principalmente 

en lo referente a las listas de asistencia, asimismo, es evidente que el Sujeto 

Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas con competencia y éstas 

fueron las que fundaron y motivaron la declaración de inexistencia. 

 

Lo anterior toma fuerza de conformidad con los artículos 5 y 32, de la Ley de 

Procedimientos Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la 

ley de la materia los cuales prevé que el actuar del Sujeto Obligado se encuentra 

investido de los principios de veracidad y buena fe: 

 

Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 

principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 

imparcialidad y buena fe.  

Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 

la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 

prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 

dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 
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que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 

legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 

sujetarán al principio de buena fe.  

 

Sirven de apoyo la siguiente tesis: 

 

Registro No. 179660                                                                                                      
Localización: Novena Época                                                                                                                                 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito                                                                           
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005              
Página: 1723                                                                                                                                   
Tesis: IV.2o.A.120 A                                                                                                                       
Tesis Aislada                                                                                                                    
Materia(s): Administrativa  

  

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 

principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 

pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 

omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 

facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 

en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 

será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 

error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 

se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 

apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio 

Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 

Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

“Época: Novena Época                                                                                                              

Registro: 179658                                                                                                                 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO                                                                                                              

Tipo Tesis: Tesis Aislada                                                                                                    

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta                                             

Localización: Tomo XXI, Enero de 2005                                                                              

Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 

Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
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BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 

DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 

INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 

como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 

forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 

principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 

honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 

cumpla un deber.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITOAmparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 

S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 

Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 99, 

fracción II de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado.   

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 99, fracción II de la Ley de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105, de la Ley de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se informa 

al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta de agosto de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JAMH 
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